
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós  

 

RADICADO No.  2022-00392 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CAMILO ANDRES PIRAGUA ROMERO 

DEMANDADO:  BRYCE DAVID MANDERFIELD 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado con correo 

electrónico del 29/11/2022, de conformidad con el artículo 599 del C.G.P., el juzgado 

DECRETA: 

 
El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

vigente o convencional, u honorarios; primas, bonificaciones, prestaciones, y demás 

emolumentos que devengue el demandado en la FUNDACIÓN MOVIMIENTO SOLUCIONES. 

Limítese la medida a la suma de $440’000.000,oo.  

 
Ofíciese al pagador con las advertencias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA  

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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